
D I S C U R S O
SOBRE LOS PÓSITOS D EL REINO.

PRIM ERA PARTE.

X l l  deseo de precaver las futuras necesidades es tan 
natural en los individuos de la especie humana, como 
innato el apetito de su conservación. Pero como ellas 
son iañnitas, y  van encadenadas con el orden general 
de las cosas, de cuya trabazón dependen, el hombre ais
lado no es capaz á remediarlas.

Sabemos muy bien que los tiempos mas felices van 
alternados de otros que no lo son, y que por consiguien
te exige una buena policía, que en aquellos se precavan 
las calamidades que en la sucesión de estos se presentan. 
No á habido ni hay materia mas importante que el tri
g o , en que la mayor parte de los hombres afíanza co
mo en único recurso su sustento; por cuyo motivo ha 
sido en todas las edades el centro de los deseos del pue
b lo , y  el uso de sus diferentes calidades ha llegado á 
influir alguna vez en la civil distinción de los hombres.

A l deseo de asegurar este género precioso deben su 
erección y nacimiento los pósitos ó graneros públicos, 
que tanto favorecen y  recomiendan las leyes de estos 
reinos. Se entiende bajo de estos nombres, unos repues
tos económicos de trigo, ó unos almacenes del público 
dirigidos á evitar la escasez, ó bien á conciliar por su 
medio la abundancia. Casi todas las naciones cultas que 
nos han precedido, conocieron este medio de precau
cionarse.

L a  idea de los pósitos tiene una antigüedad remota, 
y de alguno puede afírmarse que el mismo Dios la su-
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sirio visiblemente para alivio del género humano. E l 
primer ejemplo que los fastos de la edad nos suminis
tran de ella , se lee en la historia del pueblo de Israel. 
•José el patriarca previendo con espíritu verdaderamente 
profético los siete anos de esterilidad que habían de su
ceder á otros tantos de fertilidad extraordinaria, dispu
so que se almacenase en todas las provincias de Faraón 
tanta cantidad de granos, que según él sagrado texto lle
gó á igualar á las arenas de los mares; y liabiéndose 
verificado puntualmente el presagio, no solo Egipto, si
no también-las .Tiactoiies circunvecinas, ¿e aprovecharon 
■ venrajosamente de -tan excelente provideaciu.

También tenemos noticia de las soberbias trojes que 
la próvida üoroa hizo levantar para custodia del ali
mento general, 'y para admiración de la posteridad. Ella 
llegó á contar en su recinto 3.09 de e«a clase de alma
cenes, siendo el objeto de ellos evitar la carestía y  es
casez, acopiando con oportunidad unas cuantiosas canti
dades de granos proporcionadas al abasto y consumo áe 
.aquella-inmensa ciudad.

Pero sobre todo, en ninguna parte del mundo y-ca
si en ningún tiempo fue mas necesario el fomento de 
ios pósitos, que en España, .en el período 4el reinado 
de Felipe I I : el Vuelo que tomó en -aquella época el 
precio de los granos con la novedad de la moneda y del 
oro de las indias, junto á la escasez áe  ellos ocasiona
da por la sensible minoración de la labranza, hacian 
tocar con las manos la necesidad de unos repuestos que
.mantuviesen la abundancia.

Penetrado de su 'necesidad el -rey don Fernando v 4 
poco tiempo después que .hubo-empuñado-el cetro., mwn- 
dó que se estableciesen en todos los pueblos que basta 
allí hablan carecido de tan-útil instituto, dando lern as 
vigorosas providencias en favor de su conservación "y 
crecimiento.

Con esta idea, - y  con la de evitar muy eficazmen- 
•te los abusos .que se habían .advértido, creó una Gou-
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taduría en la C orte, para -tomar anualmente las cuen
cas de los caudales de estos establecimientos, sujetando 
á ellas á sus adiiiliiistradores.

Bien conoció la importtoicia de aquellos tesoros po- 
Tjulares la magestad de don Carlos III; y Heno de unos 
Juros .deseos de adelantados en codo lo posible , los lo- 
onontó -incesanteraente con las varias providencias diri- 
igidas á acrisolar-mas 'j-mas su ,adtui“ ‘Stracion, que íun 
«ido notorias.

Todo, todo el objeto principal de los potitos no se 
dirige á  otro fin , que al socorro de los labradores po- 
•bres que faltos de trigo en la sementera , tendrían que 
-abandonar sin este auiHio la -esperanza de la próxima 
¡cosecha. Bajo «sta -inteligencia, el trigo de quexonstan 
-estos almacenes populares se -presta á los labradores y 
pegujareros de-la población,-al tiempo.de la sementera, 
distribuyéndose á cada uno la porción que le correspon
de, con respecto á sus tierras y labores, y  con la pre
cisa Obligación de devolverla á  la .inmediata cosecha, 
con el aumento de una moderada ctez á favor del pósi
to. Si contemplamos cual corresponde esta clase de es
tablecimientos, entenderemos, que ellos son unos tesoros 
de los mismos pueblos, un repuesto económico que for
man insensiblemente de una mínima porción de sus co
sechas, de que anualmente se abstienen con ánimo de 
reservarla para los casos y tiempos de mayor necesidad: 
diremos también que son un seguro de la abundancia, 
una oficina de la popular tranquilidad, una tienda en 
fin abierta á la necesidad del labrador, del comercian
te y del artesano , que gobernada con zelo y desinte
rés por la pública autoridad, fija á precios soportables 
el primero, principal y mas necesario de todos los man
tenimientos.

Asi que, por este objeto vienen á ser un recurso 
universa!, que conserva eti anos infecundos la abundan
cia, que anímala agiicuitura en iodos tiempos, y que 
últimamente fomenta las artes y la industria, facilita .al
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artesano, al víagero y  traficante la adquisición de las 
materias de que no puede carecer, ni le rinden Inmedia
tamente sus afanes y  sudores.

Si nuestro sabio gobiefno procurando cada vez mas 
por el mejor orden y exacta administración de unos es
tablecimientos tan precisos como necesarios, no alterase 
la marcha de los negocios por el conducto que caminan 
á su pronta resolución; es muy creíble que los pósitos 
lleguen al término de su perfecta organización, y los 
pueblos cuentea con unas inmensas porciones de trigo, 
capaces de auxiliarles en sus mayores urgencias: y  por 
último nuestra gran nación tendrá siempre unos precio
sos depósitos de gruesísimas partidas de granos y dine
r o , con que en todo tiempo pueda atender á uno de 
sus principales objetos cual es la subsistencia de la agri
cultura , nervio principal del estado. =  J. V . S.

Nota. Se está disponiendo segundo discurso, el que se 
dará á ¡uz con la brevedad posible»

M A D R I D :
IMPRENTA DE LA CALLE DE LA GREDA.

iSao.
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